
La providencia se fija en estado No. 184 del 26/10/2022. J.S.L.G. 

 

Constancia secretarial: Manizales, veinticinco (25) de octubre de 2022. A despacho de la Sseñora Juez, 

informando que el 24 de los corrientes la apoderada actora solicitó el emplazamiento de los 

demandados, aclarando que dicha solicitud se había realizado con el escrito genitor de la demanda. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

 JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veinticinco (25) de octubre de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda verbal sumaria de prescripción 

extintiva de hipoteca instaurada por Martha Cecilia Salgado Osorio y Natalia Mesa 

Salgado contra herederos determinados e indeterminados de Hernando Ángel Escobar 

y Arturo Ángel Escobar, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2022-00594-00. 

 

En memorial que antecede la parte actora solicitó el emplazamiento de la parte 

demandada afirmando que la solicitud se había realizado desde la presentación de la 

demanda.  

 

Al revisar el expediente se pudo advertir que efectivamente el despacho no se 

pronunció sobre la solicitud de emplazamiento contenida en el escrito de la demanda, 

en consecuencia, tal y como lo dispone el artículo 393 del CGP se ordena el 

emplazamiento de los herederos determinados e indeterminados de Hernando Ángel 

Escobar y de Arturo Ángel Escobar, para lo cual en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 108 del CGP y el artículo 10 de la ley 2213 de 2022 se publicará su 

emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas sin necesidad de su 

publicación en un medio escrito  

 

Por Secretaría désele cumplimiento al Acuerdo n.º PSAA14-10118 de 2014 el 

cual dispone el registro nacional de emplazados.  

 

El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, vencidos los cuales se 

designará a los emplazados un Curador Ad-Litem con quien se surtirá la notificación y 

continuará el proceso hasta su terminación de conformidad con la norma citada. 
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